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Datos Generales

� Países que respondieron la información (9):
� Colombia
� Costa Rica
� Ecuador
� Guatemala
� Honduras
� Paraguay� Paraguay
� Perú
� Uruguay
� Venezuela

� Países que respondieron pero no cuentan con la información detallada:
� México



Crecimiento activos Fideicomitidos

Cifras en Millones de US$
PIB Países de la 

muestra
Activos (en 

MM US$) 
Crecimiento 

Absoluto 
Crecimiento 
Porcentual

AUM´s / PIB

2000 564,837 30,802                       -                           -    5%

2001 680,526 34,226 3,424 11.10% 5%

2002 716,344 42,725 8,499 24.80% 6%

2003 770,262 48,610 5,885 13.80% 6%

2004 837,241 61,288 12,678 26.10% 7%

ACTIVOS ADMINISTRADOS TOTALES

Fuente: Formato de reporte COLAFI. Cálculos Asociación de Fiduciarias de Colombia.

2004 837,241 61,288 12,678 26.10% 7%

2005 890,682 85,707 24,418 39.80% 10%

2006 947,534 102,841 14,972 17.50% 11%

2007 997,404 124,052 21,211 20.60% 12%

2008 1,120,670 124,894 843 0.67% 11%

2009 1,143,550 129,664 4,770 3.68% 11%

2010 1,253,036 153,806 24,142 19% 12%

2011 1,111,896 177,941 24,135 16% 16%

2102 1,207,081 227,085 49,144 28% 19%



Evolución de Activos Gestionados y Participación 

frente al PIB. (2000 – 2012)

A Diciembre de 2012, la región presentaba una relación de Activos sobre PIB del 19%, 3 puntos porcentuales 
superior al indicador que se registró en el 2011 (16%)

Fuente: Formato de reporte COLAFI. Cálculos Asociación de Fiduciarias de Colombia.
* La información de Panamá corresponde a los datos reportados el año anterior.



Activos fideicomitidos según su naturaleza

2011 - 2012

A diciembre de 2012, los fideicomisos de naturaleza privada representaban el 54% 
del total de activos administrados en la región. 

Los fideicomisos de naturaleza pública representan el 46% del total. Se observa un 
incremento en la su participación 

Fuente: Formato de reporte COLAFI. Cálculos Asociación de Fiduciarias de Colombia.



El fideicomiso en el Uruguay es 
regulado por la ley 17.703, pero regulado por la ley 17.703, pero 

hay una experiencia anterior



Nuestra experiencia del fideicomiso 
antes de la ley 17.703

• Derecho real y derecho personal
• La fiducia romana
• Fiducia cum amico y cum creditore• Fiducia cum amico y cum creditore
• Doble relación: real y personal
• Potestad de abuso del fiduciario



• El Trust anglosajón
• Fiduciante, fiduciario (trustee) y 

beneficiario
• Reconocimiento de que los bienes dados • Reconocimiento de que los bienes dados 

en fideicomiso están separados del 
patrimonio general del fiduciario (trustee)

• La Convención de La Haya de 1985





• El problema de los trasplantes
• El fideicomiso latinoamericano
• La formación de un patrimonio de 

afectación independienteafectación independiente



• Ley 17.703 Artículo 1º. (Definición).- El fideicomiso es el 
negocio jurídico por medio del cual se constituye la 
propiedad fiduciaria de un conjunto de derechos de 
propiedad u otros derechos reales o personales que 
son transmitidos por el fideicomitente al fiduciario para 
que los administre o ejerza de conformidad con las que los administre o ejerza de conformidad con las 
instrucciones contenidas en el fideicomiso, en 
beneficio de una persona (beneficiario), que es 
designada en el mismo, y la restituya al cumplimiento 
del plazo o condición al fideicomitente o la transmita al 
beneficiario.



• Artículo 2º. (Constitución).- El fideicomiso puede ser constituido por acto entre  
vivos o por testamento.

• El fideicomiso por acto entre vivos es un contrato innominado que deberá 
otorgarse por escrito so pena de nulidad, cualquiera sea el objeto sobre el que 
recaiga, requiriéndose la escritura pública en los casos en que dicha solemnidad es 
exigida por la ley. La publicidad frente a terceros se regirá por lo dispuesto en la ley 
de Registros Públicos.

• El fideicomiso por acto entre vivos es título hábil para producir la transferencia de la 
propiedad o de la titularidad de los derechos reales o personales que constituyen su propiedad o de la titularidad de los derechos reales o personales que constituyen su 
objeto.

• El fideicomiso testamentario podrá constituirse por testamento abierto o cerrado. En 
el certificado sucesorio se hará constar la constitución de la propiedad fiduciaria, 
debiendo inscribirse en los casos que así lo disponga la ley de Registros Públicos.

• El fideicomiso testamentario confiere al fiduciario  derecho personal a reclamar 
de los herederos la entrega de los bienes y derecho s que constituyan su 
objeto, excepto en caso de recaer sobre una especie  cierta. En tal caso, el 
fiduciario adquiere la propiedad de la misma desde la muerte del causante, 
conforme a los artículos 937 y 938 del Código Civil. El fiduciario heredero sucede 
conforme a los principios generales.



PATRIMONIO DE AFECTACIÓN 
INDEPENDIENTE

• Artículo 6º. (Propiedad Fiduciaria).- Los bienes y derechos fideicomitidos constituyen un 
patrimonio de afectación, separado e independiente de los patrimonios del fideicomitente, del 
fiduciario y del beneficiario.

• Artículo 7º. (Derecho de Persecución de los Acreedores).- Los bienes fideicomitidos quedarán 
exentos de la acción singular o colectiva de los acreedores del fiduciarioacreedores del fiduciario .

• Los acreedores del beneficiario no podrán perseguir los bienes fideicomitidos mientras éstos se 
encuentran en el patrimonio del fiduciario, pero podrán perseguir para la satisfacción de sus 
créditos los frutos que dichos bienes generen, pudiendo asimismo subrogarse en los derechos de 
aquél.

• Habiéndose constituido el fideicomiso por acto entre vivos, los acreedores del fideicomitente no • Habiéndose constituido el fideicomiso por acto entre vivos, los acreedores del fideicomitente no 
podrán perseguir los bienes fideicomitidos, pudiendo ejercer tan solo las acciones por fraude 
previstas por la ley. A los efectos del ejercicio de la acción pauliana, a los acreedores les bastará 
con acreditar el fraude del fideicomitente, salvo en casos en los que deba excluirse el ánimo de 
liberalidad directo o indirecto del fideicomitente.

• Artículo 8º. (Alcance de la responsabilidad).- Los bienes del fiduciario no responderán por las 
obligaciones contraidas en la ejecución del fideicomiso, las que sólo serán satisfechas con los 
bienes fideicomitidos. La insuficiencia de los bienes fideicomitidos para atender a estas 
obligaciones, no dará lugar a la declaración de quiebra, concurso o liquidación judicial. En tal 
supuesto y a falta de otros recursos provistos por el fideicomitente o el beneficiario según 
disposiciones contractuales, procederá su liquidación privada, la que estará a cargo del fiduciario, 
quien deberá enajenar los bienes que lo integren y entregará el producido a los acreedores 
conforme al orden de privilegios previstos para la quiebra.



Elementos esenciales del 
fideicomiso

• Patrimonio de afectación independiente
• Trasmisión al patrimonio de derechos reales o 

personales según los principios generales
• Mandato fiduciario
• Oponibilidad a terceros: registro del fideicomiso• Oponibilidad a terceros: registro del fideicomiso
• Trasmisión de los bienes al beneficiario desde el 

patrimonio de afectación independiente
• Restitución al fiduciante como consecuencia de 

la extinción del patrimonio de afectación 
independiente



Auge de los 
Fideicomisos públicos

• Dificultades de la Administración en la 
gestión de los activos públicos.

• Urgencia en la obtención de resultados
• Adecuado marco legal
• Fiduciarios del ámbito público y estatal: 

– estatales (ANV), 
– públicos no estatales (CND) y 
– privados estatales (República AFISA).



MAYOR AGILIDAD EN LA 
CONTRATACIÓN



KIPER y LISOPRAWSKY
• Características
• a) la constitución, modificación y extinción del 

fideicomiso tiene origen en el derecho 
administrativo

• b) la Administración debe necesariamente 
intervenir en su constitución como fideicomitente

• c) el patrimonio separado se conforma con 
bienes o derechos del Estado y 
consecuentemente la finalidad del fideicomiso 
que lo genera es de interés público



• Elementos para determinar si un 
fideicomiso es público

• Factores Subjetivos
– Fideicomitente
– Fiduciario
– Beneficiario– Beneficiario

• Factores Objetivos
– Finalidad – Hacia la que debe orientarse la 

actividad
– Objeto – Conjunto de bienes fideicomitidos



• Presenta singularidades en su utilización
como instrumento de administración de
recursos públicos.

• Son esas singularidades, y no su régimen
legal en sí mismo, lo que le otorgan perfil
propio.



FONDOS PÚBLICOS

• Como criterio para su calificación
• Como categoría más amplia

� Sociedades privadas estatales

• Origen y destino – Ord. 59 TCR• Origen y destino – Ord. 59 TCR
– Dinero o valores provenientes del Estado 

destinados al servicio público o actividades de 
interés público

– Bienes transferidos desde el dominio fiscal del 
Estado y sus rentas (que se consideran fondos 
públicos).



• Materia o “Cometidos”

• Las normas jurídicas confieren poderes
jurídicos a las entidades públicas o a susjurídicos a las entidades públicas o a sus
órganos para ser ejercidos en
determinada materia, para el cumplimiento
de los cometidos que ponen a su cargo.



PRINCIPIO DE 
ESPECIALIDAD

• SE CONSIDERA QUE LA ACTUACIÓN 
DE LA ADMINISTRACIÓN CONTRARIA 
A LA ESPECIALIDAD PROVOCA A LA ESPECIALIDAD PROVOCA 
NULIDAD.



• JORGE MACHADO GIACHERO

• “...tratándose de personas de derecho 
público y rigiéndose por éste, sólo podrán 
realizar aquello a los que estén realizar aquello a los que estén 
expresamente autorizadas por la norma 
jurídica, esto es, lo que encuadre dentro 
de su competencia”

• Art. 3º Ley 17.703 – Solución taxativa
– Intendencias para obra pública



• Las “reglas de derecho” confieren
competencia a las entidades públicas
atendiendo a distintos criterios de

COMPETENCIA y PODERES 
JURÍDICOS

atendiendo a distintos criterios de
atribución.

• Criterios que interesan aquí:
– los poderes jurídicos y 
– la materia en que podrán ejercerse



• Los factores materia y poderes jurídicos se rigen 
por principios en cierta forma opuestos. 

• La materia (los cometidos) debe estar atribuida 
expresamente al órgano, sistema orgánico o expresamente al órgano, sistema orgánico o 
persona jurídica pública.

• No existen “cometidos implícitos”; este es el 
significado del conocido como principio de 
especialidad



• En cambio, salvo norma en contrario, la 
atribución expresa de poderes no puede 
interpretarse como taxativa, en virtud del 
principio de los poderes implícitos .

• La atribución de un cometido supone 
implícitamente la atribución de los poderes que 
sean necesarios para cumplirlo
– siempre que no estén prohibidos directa o 

indirectamente, ni estén atribuidos expresamente a 
otro órgano público.



• Aplicación simultánea de ambos 
principios

• Las personas estatales pueden contribuir a 
perfeccionar todos los actos jurídicos que perfeccionar todos los actos jurídicos que 
sean necesarios para cumplir los “cometidos” 
que les correspondan

• con la salvedad de que no sean en sí mismos 
contrarios a una regla de derecho y que la potestad 
en esa materia no se haya conferido expresamente 
a otro órgano. 



� Es equivocado razonar como si la competencia 
para dictar o consentir actos jurídicos fuera objeto 
de una enunciación taxativa, y buscar en 
consecuencia, en cada caso y con relación a 
cada tipo de acto  o contrato, una norma 
expresa que lo autorice.expresa que lo autorice.

� Esta conclusión es aplicable también, 
en principio, a la competencia para 
celebrar fideicomisos, con las 
salvedades que surgirán al considerar 
su objeto (normativa que rige la transferencia 
de recursos públicos).



• Finalidad : La finalidad perseguida con el 
fideicomiso deberá ser efectivamente de 
interés público o general

– será necesario que se trate de aquella finalidad – será necesario que se trate de aquella finalidad 
para cuyo logro fue conferida la potestad de 
perfeccionarlo, o que resulte de los cometidos 
expresamente atribuidos, determinados por ley. 

– Es posible la configuración de los vicios de 
desviación, abuso o exceso de poder.



• Objeto:
• Cambio en la titularidad y en el régimen 

del conjunto de bienes y derechos
– Dejan de ser inembargables
– Tributan– Tributan

• Afecta la competencia para Administrar y 
para Disponer del patrimonio público

• Ni los Bienes y Derechos ni la 
Competencia son de libre 
disponibilidad



• No es necesario buscar norma expresa 
para constituir un fideicomiso 

• SI SON NECESARIAS normas expresas • SI SON NECESARIAS normas expresas 
que permitan modificar el régimen y el 
destino de sus bienes y recursos y la 
atribución de sus competencias.



• CAJARVILLE:

• Habrá objeciones de legitimidad cuando se 
violen normas  superiores atributivas de 
competencia o que establezcan el destino de 

PRUDENCIA

competencia o que establezcan el destino de 
los bienes públicos fideicomitidos.



• Se dice que los controles especiales en las 
entidades públicas existen porque en ellas no es 
idóneo aplicar los propios de las personas 
jurídicas privadas –los que están basados en el 
interés económico siempre subjetivo de los 
propietarios -.

CONTRALOR

propietarios -.

• Aún cuando sean patrimonios de afectación 
independientes hacen relación a la Hacienda 
Pública

• Conforme el art. 229 de la Constitución: 
– “...la función de contralor de toda gestión 

relativa a la Hacienda Pública , será de cargo 
del Tribunal de Cuentas”.



Adaptación normativa
La ley va acompañando la utilización del instituto:

• Ley 18.719, art. 833:

• Los fideicomisos que sean constituidos o estructurados, 
exclusivamente por la cesión de créditos de organismos exclusivamente por la cesión de créditos de organismos 
del Estado, estarán exonerados de toda obligación 
tributaria que recaiga sobre su constitución, su 
actividad, sus operaciones, su patrimonio y sus rentas. 
Dichos créditos deberán provenir de actividades 
comprendidas en la inmunidad impositiva a que refiere 
el artículo 463 de la Ley 16.226, de 29 de octubre de 
1991.



Adaptación normativa
• Art. 69 TOCAF:

• Los bienes inmuebles del Estado y los del 
Tesoro Cultural de la Nación, no podrá 
enajenarse ni gravarse en forma alguna, enajenarse ni gravarse en forma alguna, 
sin la expresa disposición de una ley, o 
con la autorización de la Junta 
Departamental. La autorización deberá 
indicar el destino de su producido.



Adaptación normativa

– Ley 18.834, art. 274 agrega un segundo inciso

– Lo dispuesto en el inciso anterior será de 
aplicación a la enajenación de bienes inmuebles 
a un fideicomiso. Si el contrato de fideicomiso 
facultase al fiduciario a enajenar a terceros los facultase al fiduciario a enajenar a terceros los 
referidos bienes, deberá establecerse en el 
mismo que, para el llamado y selección de 
ofertas, se observarán procedimientos que 
cumplan con los principios de publicidad, 
igualdad de oferentes y concurrencia.
Dicho contrato deberá establecer como destino 
del producido, el indicado por la norma 
habilitante.



LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

• El Estado puede ejercitar sus cometidos o bien 
aplicando su poder de imperio sobre los ciudadanos, o 
bien acordando y consensuando con los mismos la 
cooperación para su cumplimiento; esta cooperación  o 
concertación tiene lugar mediante los contratos en los 
que una parte es la Administración y la otra un que una parte es la Administración y la otra un 
particular, persona física o jurídica; y es particularmente  
valorada en las economías de mercado, regidas por el 
principio de subsidiariedad. [1]
[1] DELPIAZZO, Carlos, Contratación administrativa, 
Universidad de Montevideo, Facultad de Derecho, 
Montevideo, 1999, p. 18.



CONCLUSIONES

El fideicomiso DE LA LEY 17.703 es una expresión más de 
la personalidad civil de la Administración (art. 21 CC).
En tanto capaz de derechos y obligaciones civiles, el Estado 
puede contratar, y se le aplica el código civil, es decir, el 
derecho privado.
El Estado entra en relaciones de coordinación y no de 
subordinación con los particulares.subordinación con los particulares.
La constitución de fideicomisos en el régimen de la ley 
17.703 implica la aplicación del derecho privado a las 
relaciones jurídicas del patrimonio de afectación 
independiente.
El alcance de los poderes del fiduciario (que naturalmente 
deberá ser un fiduciario profesional) surge del contrato de 
fideicomiso.
El Estado (La Hacienda Pública) es controlado y mantiene 
su interés económico como fiduciante y beneficiario


